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propension ootuml Mci11 lo Yerdadero, así 
como los cuerpos Mcia el centro de la 
tiem\, el hombre, siendo libre, puedo obe
decer ó no ú osta prope11tlion, y con l>O· 

brada frecuencia sm:ede que sean falsas 
:;UI:1 declaraciones. Así, pue~, esta dai;e ue 
prueba uo puedo aclmithse i;ino con re::ier
:vn. Pero g\U\rdéru.onos del c.5cepticismo 
que propende ií de~char absolutamente 
la fé clol testimonio. Todas las verdades 
históri<;as, gran mí.mero de. verdades cien
tíficas uo se apoynn en otra base. Desé
chese esta base, y ho hay ,rn soc:iedn.d, ni 
civilizncion posible. "Sin h~se en d tes
timonio, dioo Jleútha1h {P111eba1:, judicia
le1-1, lib. nr, éap. 7.J no m:nchtnian ios 
negocios .socia.le!); iie paralizaría todo lilO

,inúento social; no nos atreYcríamo:; ytt 1í 
obrar, porque el sin número de hechos quo 
caen bajo la. perce.pcion inmediata. de ca
dn individuo no es lilllS que Ulllt gota en 
uu vaso de agua comparado con ]01:, <le 
que no puede informarse sino por refe
rencia el~ ob:11, •Despucs de todoi el nú
mero <le testimonios vcrcfaderos es illcolll
parablemonte :,¡nperior al de testimonios 
falsos (1). Y hay un criterio nl cual l'S 

difícil no conceder una gran confianzn; 
los antececlente1>•del testigo, el acierto con 
que depone de los hechos que le son co
nocidos, pueden quitar todo género ele du
da. L'l. declaracion sincera tle un hombre 
honrado ¿no tiene mia fuerza simpática 
quo atrae la comiccion ele cuantos le 
escuchan? En suma, sería tan imposible 
desechar ub;;olntamcnte la autoridad del 
testimon_io como peligroso admitida sin 
prccauciou. La aprcciacion ele ·1a fé que 
merecen los escritos en que se refieren los 
hechos antiguos, e~ oujeto Je una ciencia 
especial muy importante: la crítica histó
rica, Pues bien, .debemo~ en el e:úmen de 
los hechos actuales testificados por nues
tros contemporáneos, emplear precaucio
nes análogas á las que toman los críticos 
juiciosos cuando estudian lo pasado. 

[1] Reid [lllqMirJ illto tlatbma11 mind., cap. Vl secc. 
24] demuestra que hay en la natllraleza humana dos 
cfüpoRiciones nátivaa que nos inducen, la nna á decir la 
,erdoil, la otra á prestar fü al tc~timonio de nne~tros 
Hml'J!!nte. 

16. Independientemente tambien de la 
fé en el testimonio, puede conducirnos 
en muchas ocaciones al conocimiento de 
la verdad la observacion de las leyes de la 
~aturaleza moral. En el 6rden moral tanto 
como en el órden físico, puede haber in
dicios que se han llamado algunas veces 
testi1110nios 1nudos, en oposicion nl testi
monio verdadero , ú la cleclaracion del 
hombre. Así es como lo. fuga. de un acu
sado, cuando no parece motivada de nin
gun modo su partida, hace verosímil su 
culpabilidad. En este caso y en otros 
análogos, nuestra inteligencia se apodera 
de ciertos hechos morales para deducir de 
_ellos la exi8tencia de otros hechos, á la 
ma11cm tiuc en las ciencias físicas la oh
servncion de ciertoi; fenómenos, nos hace 
creer en lu. accion de ciertas causas. La 
foerzá ele los indicios morales, así como 
la de: los indicios fisicos, Tnrinrá por lo 
dem.'iz,; hasta lo infinito, con arreglo á las 
cfreum;tancia:;. 

17. Eu rcs(uuen, tlistribuirémos todo el 
sisténm de las pruebas cu tre~ grandes 
partes: 

1° E"idefüiÍ!I, se1~ interna, sea cstel'lla. 

2~ Deduccion, separando lo conocido ele 
lo desconocido en que está incluido. 
· 3° Inclnccion, partiendo ele lo conocido 

para impoucr lo clescou,ocido, suposicion 
que se funtla en la obserYacion de hu; 
leyes ele la naturaleza. física 6 ele la natu
rf:lleza moral. 

Segun se nos revelen las leye::i de la no.
ttu'aleza física. mas ó menos completamen
te poi· la esperiencia, Teréroos certidumbre 
ó bien probabilidad mas 6 menos fuerte. 

En cuanto tt las leyt'li de fo, 11at1ll'ale,.a 
moral, refiérese á ellas intimamente la mas 
usual ele todas las pruebas, la fé en el 
tesfononio. Hay, además, en el 6rden mo
rnl, lo mismo que en el 6rclen físico, sim
ples indicios. 

Clasificadas <le esta suerte, se vé que 
las pruebas siguen una progresion decre
ciente, que tiene por primer término el 
mas alto grado de evidencia interna, e 
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sentimiento ele nuestra propia existencia, 
y por último término, los indicios mas 
ligeros, los que no pueden motivar mas 
que una vaga sospecha . • 

DE LOS DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA EN MATERIA JUDICIAL. 

SUMinIO. 

18. Aplicac,on de los principio$ ~cututl11e. 
19. E,;dencia interna on primera línea. 
\.>(), EYidencia ei;tema que ~\gue d<"spué~. lu~11ecciou 

oeular <> recouocimfonto juilioial. 
~l. l'nioba pericial, auxiliar de fo c~pcricncia. directa, 
'.!2. Prueba¡¡ proplamen~ dichas, que se apoyan en la 

dednccion ó eir la ind!lccion. 
'.!3. La deduccion ~e refiere á. la prueba del derecho. 
'.!1. 1~1 pruclm 11el hecho ~e apoya en la inducdon. 
'!:'>. lni1uccion fundada ~n 111.<! lepis de la naturaleza 

fi,iea. Cerfülnmbre ó ~imples indicio~, • 
26. Sobre las Jcycs ilo la uatura!P,za mornl. 'l'e,,limo

niodel hombre. 0(• qwén pne<le emanar. • 
27. Prutlin ~imple y ¡1rucba. lcgni. 
'l8, Indicios tomudo-; <le las lP.fl'~ tlc la naturull•Zl\ 

moral, 
29. m~tincion tlu la~ ¡,rn11l11t,; y de h1ri ¡1rCBuncionc~. 
30 Presunciones fimples .'í presuncioue, kgalc~. 
31. Clasificacion de la~ pmebn~ j11diciale,. 
32. De las pruebas de prueba~. 
3.'l. (,'la$ificncion práctica ndopta,Ja !"•·· el ltg1,la1for 
:H. Di\;:;ion tlo c•ta ol.m1. 

18. Ensayemos ahora clasificar las prne
bas· judieiales segun el plan que acabamos 
ele adoptar para las pruebas en general. 

19. La e,·idencia interna que se presen
ta en primera línea; es necesaria en cl~re
cho, como en todo lo demas. ¿Qué se pen
saria ele un Juez que desconociera su pro
pia existencia? Pero semejante suposicion 
es inadmisible; el •nfan mas audaz ele em
brollarlo todo, no se atrevería ú suscitar 
semejantes dudas. La c,i.dencia. interna es 
la base de toda certidumbre judicial, así co
mo de toda. certidumbre en general; pero 
es una base incontestada é incontestable. 

. 20. Hemos dicho que la evidencia ester
na, aunque menos infalible, es casi ta'n se: 
gura en la práctica como e~ la evidencia 
interna. Es verdad que los sen~idos clel 
Juez pueden engañarle, como los de cual
quier otro hombre. Pero cuando llegan los 

hechos á .:su ~nocimicnto por conducto de 
un tercero, el peligro do errar es triple, 
puesto que :-;e ¡meclc temer á un mismg 
tiempo uu c_,¡perimento erróneo, una. .rela
cion inesn.ct¡i., y_ finalmente un l'elato infiel, 
Eu el caso de quo tratamos, desaprm:cen 
los dos últimos peligros, el Juez se halla. 
enfr<tntc de. la realidad, y <'Uamlo tiene la 
íntima couyiccion ele haber Yisto los he
chos con HWi propio:; ojos, deb~11 ~nponer
so circunstancias muy cxtraorclinarias pa
ra que s

1
g liaya cngañaclo. E:;tc es11criu'.lm1-

to pe.nmLll)l, aunque solo se presci1hi oscep• 
cioualruento en la prfotica judicial, titme 
todavia--eu ella grande impoi:!ancia. Así, 
puede ser útil, yo. en matel'ia ci"\'il, y.i en 
materia crhoinal, que el Juez tome po1· :-:;Í 

mismo conocimiento <le los hcchof>, r e..-;to 
es lo que ncoutcce con la iuspecciou ocnlni· 
6 reconocimicuto judicial. 

- 21. Hay siempre ciertos datos que, aun
que sometidos inmecliatamente á la accion .. 
ele nuestros :sentidos, 110 podrían apreciar
se por quien no poseyese luc.cs e:,pecialé:-; 
sobro la 11iateria. Entónccs, así como no:,¡ 
senimos ele los instrmnenlos de úpticr. pa
ra suplir la hnperfeccion clel Ór$nno ele la. 
vista, el Juez, que no puede tenor conoci
mientos encicl6podicos, toma :.í. la cic·ucia 
·preciosos auriliarcs, á fin de obtener un 
amHisis e:mcto de los elementos materiales 
que tiene tÍ lit Yistn. Ln. prueba ó juic:io 
pericial, á pesar ele sus peligro!! de error, 
que propencleu it la, naturaleza clclicadu. 
ele las oporaciones t~ quo procede, es una. 
rama importante de la teoría ele las prue
bas, y_ aüemns es el complemento iudis
pensable del o::ipcrimeuto personal 1í. qno 
nos referimos (1). 

22. Pero 1w so ll11ma nl Juez llUlú nn l'a
sos muy raros á tomar personalmente co
nocimiento de los hechos; y si se hace mas 
uso de la prnebn pericial, debemos confe
jj3.r que no puede pasar nunca de los ele-

[l[ E.ta pmclm se refiere no obbtanto fA?ibien á 
la induccion, pue~to quo ;ae ªP?Yª en la fé debi~a á los 
peritos, fé que ijUpone un mérito pro])ado antcnormeu
te, 6 al menm; presunto por razon ~e. las garantlas qne 
ofrecen los conodmicntoo del 11\uihar llamado por el 
Jnez. 
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1 hechos pero no podria revelarnos loK montos puramente materiales, puesto. que os h . ' s Para instruirnos de los 
1 la . tenc1ones hec os mismo . . . 

se escapan de su escalpe o, s m . t . ·ento" que no nos ha sido pos1-
• • 8 .A.sí la m acon ecum '-1 • 

y el resorte de las conciencia,. , ' d bl cibir directamente, será necesano, 
menza mayoría de las causas deberán:- e P::ecunir al raciocinio abstracto, sino 
cidirse, no por la evidencia 6 co~ el au á 1~ k~:r~·o ar las circlmstancias conocidas_ pa
dc los peritos que pueden aproX1D1arse 'b 11 g al conomiento de lo clcsconoc1do, 

. . . do á las p111e as ra egar . . t 1 I 
evidencia, smo recurrien . . d . empleai· el procedimie11 o ( e a li h decir 6. medios m- es ecir, propiamente < c as, es ' b . . d ci· on 

. d en al descu r1- m uc . . d . 
termedianos que con uc . 24 Ya hemos dicho que la m ucc10n, 
miento de la verdad. Ya hemos Yldsto ~ue t .base de nuestros conocimientos mas 

. en la de ucc10n es a h' tó 
estos medios se apoyan , . ·tantes tanto científicos como is -. d . 1mpor , . 
ó en la lll uccion. . - ricos se refiere á la persuac1on en q~e 

23. El met6do de deducc1on que c~dn t ' d la constancia 6 permanencia, 
icion conoc1 a es amos e , . 

i;iste en sacar ?e una pro~os an a de las leyes de la natU1·aleza f1sica, ya 
las consecuenc111s que enc~erra, es de gr 1 ~ 1 le ·es dlla naturaleza moral.' 
uso é importancia sin duda algmra en a e2;s Ni hay d~da que la constancia de 
ciencia del derecho, puesto que se rec~r~ las l~y;s de la naturaleza ñsica, ele _aqu~
!Í ella cuando se trata de la prueba de e; !las mismas que atestigua la espenencia 
recho mismo. La aplioaoion á cada easo e universal no es en manera alguna tma 
los principios sentados por ~o. ley, es ~n verdad lógica (núm. 12,) y no implica con
gran parte un trabajo d~ l6g1c~, y e~ e~ e tradiccion suponer, por ejemplo, que P:18-
sentido es como ha podido decn Leibmtz dan Sll&'P<mderse las leyes de la granta
respecto ele los jur~sconsultos romanos~ cion. Pero el jurisconsulto que se preo~u-
q
ue sus escritos casi alcanzan á la e._xac mucho mas de la certidumbre práctica 

· matemáticas· pa ·a o titud de las demostr~c10nes ni~ que de la ve1·dad abstract~, consi e1·a e. -
"Dixi soopius post scnpta geometranun ··dente la permanencia ó constancia 

blit t roma- mo en hil extare, quod vi ac su ~ e. ctun ara- de estas leyes. 

norum jurisconsultorum scnphs oomr h ~ quien ofreciera, pues, proba1• que ht1. 
ri possit (l)." Pero, como ya h~mos e. o ca~ado por encima del agua, no s~ lo 
(número 3), no siendo nuestro mtento t~~- )ermitiria abrir una iuformacion para Jus
tar en este libro de la p111eba del derec ' i. ficar la aleo-acion de semejante hecho. En lim·t J r·emi· tir en lo con- i O • • • o hiz' o un debemos l amos .. ' . el dia no se pernntma ya, com 
cerniente 6. ella, á las reglas establecidas Tribunal escocés en 1754, afirmar i~ dos 

por los lógicos. . . • testigos bajo juramento . que les babia re-
Sí pues, la deducc10n, en cuanto se Ie velado un espíritu celeshal el nombre del 

ñero' á la prueba del derecho es ageno ,1 autor de un homicidio. No porqu_•_ nn 
nuestro asunto no tenemos que ocupar. Juez ilustrado deba negar la posibilidad 
nos mas en ella sino en cuanto á_Ia p111eba metafísica de un milagro, sino porque ge
del hecho. y en efecto, á escepc1on de las neralmente los hechos milagrosos que pue
cuestiones ele cálculo, en que se tra~ so~a- den merecer algup.a fó hh1tórica son tan 
mente de comprobar ciertas comblllac10- escasos, comparados con los que no so 
nes do elementos percibidos ya po_r ?tras aparbtn del 6rden normal, quo h,? ~n~ 
vías, no llegan los hechos al ~onocimient~ gran probabilidad de que !alta :1 l,t 'c1 -
del Juez por la vía. <.le deducc1on. ~ lógi- dad·ó incurre en c1Tor quien a·,:mz~ se
ca puede enseií.arnos las consecuencias de mejante pretension. Para que un Juez 

. ordene, pues, la prueb:t de tm hecho, no 
[1] Si losjt1rl~coi~5ul~!:lá~~coe,/;o~~~/!~!2fi&: basta que este l1echo sea. rigorosa.me11te 

~omo los gran~c~ ger !! [n ¿iencia.del derec?-o ~e hnU~ · ne sen YNO-
r1ore_s á ellos. suf° ) ~os positi"l"os. en la nphcnc10n, n~1 posible' sino qne es preciso r¡ . ' 
modificada. por dos lter :,·-'ca nhstracta lo ~on ¡>t•r In símil. como la..~ leyes e 11 me"'"'!-' 
r&lAdeMla del 11ire atmostárico. 
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Si no es pel'lnitido negar · sé1·ittmente 
en justicia una ley constante de la natu
raleza, y si lo que n~ es para el metafí
sico mas que nna estraña probabilidad, 
equivale para el Juez á una certidumbre 
completa., nuestros conocimientos no son 
de,sgraciadamente siempre bastante per
fectos para que podamos afirmar con en
tern confianza, que tal 6 cual f en6meno 
ha sido producido por tal 6 cual causa.. 

léjos de ser infalible, pero cuyo uso es in
dispensa.ble. Entendido así, el testimonio , 
en un asunto litigioso, puede emanar del 
demandado, 6 rle torceros, 6 del mismo de
mandante. 

Son muy pocas las leyes de la natura
leza que conocemos completamente, en 
comparacion de las que ignoramos, 6 de 
que solo tenemos una nocion imperfecta. 
Frecuentemente en la práctica judicial y 
con especialidad en fodo lo que se refiere 
al mecanismo tan . delicado de los cuerpos 
organizados, 110 podrá responder la cien
ria l'-ino por co11jeturas mas 6 menos fun
dadas á las preguntas que se le fuija.n 
i,obre !ns causas de ciertos resultados ma
teriales, ony-0 origen conviene investigar. 
Entonces no poseemos ya esta certidum
bre moral eu que se !}poya la inteligencia, 
cuando puede apoyarse en estos resulta
dos de la espe1·iencia formulados por la 
teoría, que se ha convenido en llamar le
yes de la natiwaleza. En semejante hip6~ 
tesis, la base de la induccion llega á ser 
mucho mas frágil, y la obser..,-acion de los 
hechos materiales no suministra. mas que 
simples indicios. En breve volverémos SO• 

bre estos indicios materiales, compa.rán• 
dolos y refiriéndolos á los indj.cios toma
dos del 6rden moral, 

El testimonio del demandado que se 
condena á sí mismo en su propia causa, 
es la confesion, la mas grave de las in
ducciones judiciales, pero que no obstante 
no es siempre infalible segun ve1·émos. 
Referimos á la confesion el jtuamento de
cisorio, recurso estremo empleado con la 
esperanza de obtener una conf esion tácita 
de la conciencia. del adversario, demandan
te 6 demandáda que se negara á jurar. 

El testimonio de los terceros est1·años
al litigio constituye 1::i. pn1eba testimonial 
propiamente d~cha. 

Por último, la ley permite l'efei~rse, 
respecto de la prueba, al testimonio del 
mismo demandante, en los casos en que la 
ley autoriza, bien sea el juramento suple-
torio, bien ciertas afirmaciones, •aunque 
no vayan acompañadas de juramento. 

26. La especie de induccion que tiene 
mas boga en la jurisprudencia es la que 
se funda en la ley mas importante de la 
naturaleza móral, es decir, en la fé que se 
presta al testimonio · del hombre. Aquí 
entendemos por testimonió, no solamente 
la declaracion veroal de testigos propia. 
mente dichos , 6 de terceros, sobre los 
hechos litigiosos, sino toda especie de de
claracion del hombre, bien sea oral, bien 
por escrito, relativamente a los hechos pa
sados. Vamos á ver que las pruebas mas 
usadas en la práctica judicial tienen por 
base esta especie de induccion, que está 

27. ·Cada uno de estos testimonios puede 
recibirse en juicio en la forma ordinaria, 
6 bien revestido de ciertas condiciones 
que se exigen imperiosamente para su 
validez. En el primer caso , la prueba 
puede llamarse simpk, puesto que no tie
ne ningun carácter artificial ; en el se
gundo caso, es legal 6 pre,constituida. A 
esta última clase se refieren los docu
mentos privados que son confesiones so
metidas á. ciertas formalidades, los docu
mentos auténticos, testimonios que se tri
butan de una manera solemne por fun
cionarios públicos sobre hechos que han 
pasado á su presencia; y finalmente_, los 
libros en que los mercaderes 6 comercian
tes son llamados personalmente, mediante 
la observancia de las disposiciones lega
les, á atestiguar sus propios derechos. 
Empleándose ordinariamente la escritura ..... 
en los pueblos civilizados; como el medio !/~ :::-

r.-,, mas comun de prueba, se ha acostumbra- ,.:, \ 
do á confundir la prueba escrita con la _.... ," .r/ 
prueba, preconstituida. Pero es fácil con~ ~ J.;_' 
vencerse de qne (estas dos espresiones- nQ' f 1:? 

-J ~~ 
~ ~ ~ @ 

'S! "' ~ ~ ,.,,. 
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hecho desco)lociclo, á saber, EJl de haberse 
celebra.do un convenio sobre tal punto 
entre ciertas personas. No es esto, sin 
embargo, lo que el C6digo llama presun
cion. Aquí el hecho conocido, el escrito, 
ha tenido precisamente por objeto consig
nar el hecho desconooiclo, la convension. 
No ha:¡, pues, YC'rdaderamente presuncion 
cuo.ndo el hecho conocido se emplea, poi· 
decirlo así, en su uso natural. Una vez 
admitido el principio de la fé en el testi
monio, la induccion que nos conduce del 
escrito á la convencion, es wia operacion 
tan sencilla que pasa casi desapercibida, y 

el entendimiento la concibe tan fácilmente 
que la prneba ¡>a.rece ilirecta. No sucede 

lo mismo cuando deduzco de ciertas bue• 
llas que hay en un camino que conduce 
al sitio donde se cometió el crímen, la 
culpal>ilidad de la persona á cuya. planta 
corresponden perfecta.mente las señales 
observadas. Estos hechos no tienen abso
lutamente por objeto consignar lo que yo 
pretendo probar. Aquí uo juega ya la 
fé en el testimonio, sino que tan solo se 
trata de ún signo D1Udo mas 6 menos equí
Toco. 4 operacion del entendimiento por 
la cual deduzco la culpabilidad de la se-

son sinónimas. Pumlc convenirse en cier
tos signos, tales como las tarjas, de don
do i:esultarlÍ uno. prueba preconstitui<la) sin 
cscrihu-o.; y recíprocamente, un escrito, tal 
como una. cnrta, podrá no tener ninguno 
ue los carucléres do h ¡m1cJJa prcconsti-
tuida 6 lC'gal (1). 

28. La induccion funuatui on las leyes 
de In. naturalezo. m'oral, puede referirse n 
otros datos que al testimonio del hombre. 
Hay en el órden moral, nsí como en el 
úrden físico, hechos que hacen mas ú me
nos probable lo. existencia. ele los que la 
justiciA se propone coiµprobar. Así; la 
fuga del acusado, un cambio completo en 
sus hábit-os, uno. tentativa de suicidio, se
rán frecuentemente indicios d~ culpabilidad 
no menos significath·os que los gue so to
man de los elementos p.uramente Jll8.tc
rialcs del sUIIll\rio. Tambien ~ertenccen 
:í la clase de indicios materiales los ante
cedentes á que sé cL~ con rá.zon nna grande 
importancia. Pero los indicios, fanto ma
teriales t:omo morales, tienen por lo co
muu menos fuerza que el it!stimonio del 
hombre y antes de sacar ao ellos conclu
siones siempre mas ú menoe congeturales, 
es preciso estudiar con cnidado todas las 
circun~cias de la can3&. 

29. El nombre de prueba se 'i'esen-11. or
dinariamente á los medios de demostra.
cion sencillos 6 revestidos ele ciertas f or
mas que se apoyan en 1n té en el testimo
nio . L.1. induccion que so1o se o.poya 
en indiciós, tomados en el ~ó~den tisico 
6 en el órden moral, dá hlgar-t\ lo que se 
llama pre,,mciws. El art. 13½9 Uel Código 
u.e Népoleon define las presunciones, con-. 
seciieticia que saca la ley ú el magistrado de 
iun hecho COfWcido 6 dfró desc;ñ,oeido. Esta 
definrcion, tomada á la letrB, eo'IXlprenderin. 
la induccion entéra.mente., y' ~n 8U conse
cuencia ll\8 pruebas prop1hmente aichas, 
así oomo lnR pr.esunciones. En la prueba 
literal, por ejemplo, ee ~cé dJ un he
cho conocidó, cual elt.JA é~ de un 
e!Cl!ito revesti<lo · · der ~s 'fdtmas, un 

[ 1] Por e,,-to en la '1 ist,4lc:ioll dwJII• ,cr.ifl•• .J del 
ju, 11011 ffriptu111 le. cl!<'ritum !l'P. c-nttt'nd<.> r•omn reftri~n-
uQl!e á la yromnlgadon. • 

mejanza de los hechos, no se apoya. en 
principios comunmente admitidos, sino en_ 
una conjetura de mi juicio. Hállase aqni 
lo que los jurisconsultos ingleses han ll&-· 
me.do exactamente una OOMtruccion. Sien
do, pues, aqpí el resultado de la operaoion 
m&s dudosa que en la otr,. especie de in-
duccion, e¡, mucho mas notable lo que hay 
artificial en lR. conclu.sion. Entonces se 
aice que yo saco la consecuencia del he
cho conocido al .heo}lo desconocido, y no · 
hay mas que presunciones. Impropiamen
te coloe&, pues , el a,rl. 1350 entre las 
pre8UD(!Íones la confesion de la. pyte y el 
j~nto, que son, como tambien los 
escritos y los testigo~ pruebas propia.
mente dichas. Por lo demás, los redac
tor~s del Código no ha.D ~sistido en est& 
impropia clasüicacion, p~ que dedica.n 
en seguida á la conf esion y al juramento 
seccione,; i,e})!\ra<lRB, 
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. ;º· La ilistiucion que hemoA <'stal.>le- Yé· 
~It o entro las pmebas simples Y las prue- t ist' píes, q1~e d~jnmos fuera do llUCl:i-

as ~egales, se nplica tmubicn.:í las pre- ;o t ~n o. e,'ldencia. infetna que ~s sc-
sunc10ncs. SC'gun elart 1!>4n _., rae o mcontestablo lo. d:....:iu,.:o 
.• • • u iJ t':-;,as son co11- est ~ , 1 ' ' 1vu ,... u quo es 
6ecuencias que la. lev 

0
, ,,¡ . . t ,, r r:tlJlt a u. prueba clel bccho· _¡,_ Im . • ... 111,1gi;; raao sa- t l . du . . .una en-

ea, qtc. Hay, pues, pre"'" cioncs re c ~, a lIJ cc1on fuudada t•n·la. pe.rmancn-
~o de las :uales qucc1n t>Dtngado el !fi~; c:a 6 constnncia de In~ leyes chi la nail1-
n sus propias lucefl, clobicntlo guiarle ¡r Icza, qu~. rnras Yecos dará h~a,· á iliñ
razon en el uso tuu clcli 1 1 , ~u cultaclcs senas. 
t -.,; a· . Cfü o ( e lns COllJO- 3·'> 'Tj1 t ,l.: uras Ju ic1ales como l . . . .... J.;.<$ os u1Ye1'SóS modos de b . • e gmarrn. en los pneclerl ñ 1 1 prue a 
ncgoc10s ordinarios de la Yidii· y~ t veces npoyllrse unos e1n otros· 
11;-de ll,má,selcs p,·csu:,do,.,.,¡;,~,1cs ":t:t y ¡'$, cna_nd_o os '.l!Oéooario a,h-nr mucho; 
; r?s e~ que la ley, !tiº' ích })Or m~lh-o~ m ~nuti~nós; antf.)s ~& u/jk(IJ, a1 l1echt> 

o mteres supei·ior, saca por sí misma . CU) a Ter d so fi-atn; dd cónsitr y o 
periosamcnto In. conse'"'e • ' im-, desde entonce la ¡n11ebál ..f!..1 'I: ~ 
el d vU nClfl, como cuan- . L., • .IJW:j n casita 

o educ~ del tn.'l.friruonio con una nmºer se1 !"~º?ªªª· Así c11rccócimfumb jtrdfoial 
In. patcnndacl do los liijos 'lue nacen \e 6 oºl,Jmc10 _de peritos, no llegan n véco's si-
elln. Estas son presunciones ltgales :n n ?ons1gnar la existencia llo i~tlicios 

31. En resumen, hé aquí ap . . d mafonales; así la. en tencia dé'Íiti esorit 
f ente el órden en qne tmtnrcm::".:': 1:; 4¡• so perdió, de 1m t•atalllentó, por ejem~ 
~ ivorsos modos de prueba que son oh 'p o, puede_ probarse por testigos. Otras 
Jeto do esta obra· - Teces, la. lDlsma prueba :ae .....,_. d . d . 1 ',. rn,~o uco por 

ecir o ~sí, en muchos guido§. Asi va 

PRI!IEn.1. CATEcfORIA.-ESl'EP.IEXCIA 

l'ERSO~.U.. 

ci:.~eccion ocular 6 reconocimiento judi

J .. ~01? pe1·icial, complemento de la e11-
per1enc1a. ~.rsonal. r-

SEGUl\DA CATEGORIA.-FE E~ EJ, TES1'IMO:XIO. 

. ;ruebas propiamente dichas subd' .· 
diendose en: ' ni-

Pr,¡ebas si1111,le6• 

Confesion (ó la cual se re.fiero el . . 
mento decisorio). Jllla-

son t~stigos que- réfieren los- dich~ do 
los primeros, téStiígos "Jtie li&'iátíiéttfn ti los 
11echos sobre que ver"" e] l'ti . • .,.. 1 gio· inaí ,el 
:Jºr de un ésc1ito original, ere l'(~m1du~ 
I"~ más 6 menos iélment"e floiíuna oo • 
Finab~1ente pnede habér J>!~t~bá de, la :: • 
ba on tercero (5 cua1-fo grado (B t p 
es el cnr:'icter clo IM conins de nn~? c. Xal 
· d 1' ""l,m-s men-

ciona. as en el e:rt. 1335 del C6dia N 
poleon. Es endente ndem.1s H,,üi, l i:,o a
bi cuanto mas se aÍrüa. dn ,..: '1: .. n prue-
• 1 -J .. º" º•2f5en mas 

p1erc e su fuerzn; verdad ele q_1ro ha ' ,. 
cacion la ley n las· diversas cJ,.·ncsce-dnp.1➔ 
ni ( i 13 • , ,.,, O C(1• 
,r-as ~l ' 3a citado), Lnpmce ha com-

Prueba testi1,,onia1. 

Afirmacion del demnndnnte (á la 
se refiere el juramento supletorio). 

paraao oportunamente esta ,disD)i • 

i·mil de !ª probabili<ln.d á la iesüneion n;:10i:, 
clo.nd~- de los objetos p.o.r ml!{Uo. de la in:

! tei-poS1c1011 de muchos tro;;ps qo ·c1t· . 
un número d t . \'l '.1.0, 
hn Úl.. ~ fOZOS _PP~ I~Dfi\\li;.r.able~ Pruebas precomtittiida,. 

Documentos prirados. 
D_ocumentos 6 Htnlos ant~tieos 
Libros do los mei·cnderes ó co..,: . tés. ....ercmu-

TmtoESA CA.TEOORI.!.-P.r.ESiJ:c10K1& 

Simples. 
Legales. 

, ~. pa.ra ~~tar la uJS~ d~ cm~ que 
dcJab:i. perc1b1r de una maner" disfº t 

I 
.. .m a un 

SO O Ü-O+Q, 1 • 

. Pnr:.i no fn.tigat el ospfrihf.loou una divi
mon sob~clo complicadn d; nue&tm~a~e•. 

(l] 
0

En el flllllOl!O roced' , l1 
<licio grave no ii.EJ. , =~ conµ-a Catas, uu in:-
~or medio do cuatro tés!Igóí 11:U:t hdeJ.._~uez, &in? 
tido ~lle"l"&mea., ~ declan. llu-, tts.em1-

•. . s · 
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ria, pensa.inos l1ne yale m,ts uo hacer nna 
categoría n.parte ele las prnebas de prue
bas, y limiMndonos 6. las que tienen mas 
importancia, referir pnra y simplemente 
á la prueb~ testimonial lo relativo al _testi
monio indirecto, y la prueba. escrita lo 

concerniente ó. las copias. 

3-!. Este trn.hulo comprenden, pues, tres 
partes, que corrcsponc1cdn 6. la~ t~·es ca
tegorías de prueb:1.s que hemos mc1~cado. 

Pero antes ele llegar á tratar ele cacla. 
prueba en particular, conviene esponer al
gunas ideas generales sobre el cnrso do la; 
prueba en el procedimiento. 

33. El legislador francés. ya en el Có
digo Napoleon, ya en el de procedimiento 
civil. se ha colocado por medio de la cla
süicacion de las pruebas, en un punto de 
vista enteramente distinto bajo el aspecto 
c1o la prt\¿tica., puesto que clasific3:. las 
pruebas siguiendo el uso mas 6 menos fre
cuente que puedo hacerse do ellas· en el 

Y por el contrario, reservarémos para. 
la cuarta parto de este tratac1o, alguna_s 
consic1eraciones sobre el efecto retroacti
vo y sobre el derecho internacional en ma
teria de pruebas: consideraciones que no 
pueden ser bien apreciacTo:s cuando. no se 
han estudiado anteriormente los diversos. 
medios ele pruebas judiciales. 

procedimiento. 
Siguiendo este 6rden, debían ponerse la 

primera la. prueba lite1·al. Nuestras cos
tumbres judiciaJes y nuestra legislacion, 
que restringe, segun verémos, e~ uso del 
testimonio .oral, dan ¡}reponderanc1a en los 
Tribunales á la prueba preconstitnida que 
resulta de los documentos auténticos 6 de 

los privados. 
En segundo lugar, viene lil. prueba tes-

timonial. Esta prueba, aunque someti
da á graves restricciones, es aun en el dia 
la que está mas en uso en la práctica 
despues de la, prueba literal. · . 

En tercer luga1·, vienen las pensnnc10-
nes que tienen en general menos foerza 
que las pruebas propiamente dichas, por
que no se apoyan en el testimonio del 
hombre, sino en simples indicios. 

El lecislador colocn. en último luga.r la 
o 

prueba que resulto. de lo. coufesion de la 

NOCIONES GENERALES sasRE El CURSO DE LA PRUEBA. 

6\,~RIO, 

35. Iuclicacion de h\S cuatro materias que son ob 
ieto de C$tn~ nociones generales. . 

35. Húllanse dos personas en contienda 
relafrntD1ente n. un punto. Pregúntase pri
merameute ¿cmí.l de las dos debe probar 
la tcr(1u.d ele su pretension? La cuestiqn 
uo ca.rece ele interés. Es mucho mas c6mo
do combatir las alegaciones del adversa
rio que tener qne 'justificar las propias .. 
¿Quién debe probar? Hé aquí ~a primera. 
cuestion que tenemos que exammar. 

Pero ¿qué c1ebe hacer el juez á fall~ 
de pruebn. suficiente por parte del que tie
ne la carga de probar? Esta es_ otr~ se
gunda cuest.ion que so rv.úere íutllllo.mento 

6. la primera. 
Por último, ¿qnó He puede probar? No parte 6 del juramento. Y sin embargo, es

ta prueba es la mas sólida, pero es tam-
1 bt

. Je matro11:b y füma p•fü;icn. Dice aueml\s quo."aco;;. 
bien por desgracia a que so o 1ene ma.s tumlJraron nutlguamentc y :,nu maulo hoy .'lia, <>tra 
difícilmente en la práctica., por ser lo. bue- ml\Uem de prueba, a•i como ll~r fül de cn.bnllero~ 6 d?, 

. • peones que se füse on rnzon de nepto 6 d~, otra manera, 
na fé lo que mas falta á los litigantes (1). mas tleclnm que no M "pn10b1\ ~crccha porque en se

me·11ntes clesafios mnchu~ ,oce, pierde fa vorilatl r ,en-
. · · · t ·vrr - l la mentirl\ i' po-()nn el cpo s~ nvcnturu 6. esta pruo• 

(lJ En la ley de EnJu1cu1m1en o 01 espano ~• v~- ce ". . • "uie;c tr,itar (1 Dio.; nuestro soñor." 
bli¡ada. en~ dec~c!1b~/:~~dealn~~!r rt10:1a!:tt~ ~fn e~;ba~:o a~ºelo el CMig? do los pai:t,idas roglamon-. 
or mano, ~ e ci :s; se colocan estos en el órden tó minuc¡osmncntc los do,:,_110~ r c;.uv1oron en uso co
do l?B m~dilB u~~entoa pó.blicos y solemnes. mo me<lio~ tlo pn1eba en E~p:.1.Íl~ _hn~ta que fueron o,pre-
li~Dtedoc · nto •vados. 3, La oorre~¡;,ondenciu. ;¡_1.mcnto prohibiu:m n:ir el oonc1lio \le ,Lcon en 1,2~3 . 
2· 8 nfi ~e f PI: 

5 
El juicio de pentos. 6. El El nrt. 594. del Có~1go de Prooed1m1en~~ del D1stnto 

4. La~ ~,non t:_n,.~~m
1
°
7
• 1,o' 

8 
testi • Fcuoral clice: La lev reconoce como medios do prueba: 

reoonocmuento juu1e1a. • gos. ' ~ · · · dic1·· 1 "ª '"eº o·traJndic1·n1• 
L 1 8 

1 • art s umera las pruebas siguicn- 1 La eonuiston ya s~a ya .JU ,u J 
O ~ • _. 

. a ey tit. .. P · en 2 Iustro.mentns 11úblicos y solemnes: 3 J?ooUD:en0~ pn• 
te~. . . • rl.tn o.do¡¡; 4 Juicio de por.tos: 5 Reconooimi8Jlto Jnd1ma.l: 6 
r a:~:.i;;=,;.~~j4~~c~k~,!~~1~~tiff;fj~~~clo~ 1 ;¡1,fu!n'f'.: ~ f1'lml pnbltc~ 8 ~I1t!lmi~ (N, <tel~ EFJ .. 
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..cay ciertos hechos cuyo ~onocimiento ofL 
ci:J.l no quiere la ley que se aLlquiera por la 
vías judiciales? Tal ser:í el tercer obj eti 
tle nuestro ex1imen. 

tes en una misma lÍllea (1). Pero mus t;r
de, el derecho pretorio estableció igun.1-
meute uua presnncion en favor del posee
dor, presuncion qno ha llegado hnsta no
sotros. (2) . En últ_imo lugar nos preguutarómos: ¡,qu~ 

diferencm presenta la aplicacion de las no
. ii~nes generales sobre la prueba, sagtrn 
que se trate de materias civiles 6 de ma-

cerias criminales? 

I. 

SnLI.RIO. 

~6- peqa.rrollo del principio que obliga nl demandnnte 
á Justificnr su demanda, y al demandado á. justitfoar su 
defcn~a. 

37. '.fºID:Pe:amento qnc se aplica á este principio en 
matena crunmnl. 

38. Es~epcion propuesta en el caso de que el deman
dante articule nu hecho uegati\'o. 

36. Es un principio ele razon y de se
guridad social á un tiempo mismo que 
el que quiera innovar debe demostra~ que 
es fundada. su pretension. Este principio 
ha sido siempre admitido en materia per
sonal. Si me eonsidero acreedor, es abso
lutamente preciso que demuestre la obli
gacion de mi pretendido deudor, 6 de lo 
contrario no puedo obligarle al pago. En 
material rea, vemos que el derecho rotna
no primitivo, en el procedimiento ele las 
acciones de la.ley, colocaba tÍ las dos par-

(l) La ley 1 tít. J.¡ part. 3 dice que In pruebn "outural
meute pertenece 111 demandante cuando la otra parte ¡0 
uc):(aré lu demandn ó la co,a <> el fecho sobro que le füco 
)11_p:cg:uut11.''.... "Otro~í In~ cosas quo son negada~ eu 
.1mc10 ,ºº? In<,, dehen mu _la~_ pneden probar aquello~ 
q:ie la, rucg\\U E~t,1 lcr md1ca que hav algunas eRcp
cm_n<'~ ti. la regla gcneml, cuya~ escpciouos son las si• 
gmcntcs qne couticneu In~ leyc~ del tít. cit. Primero 
cuando al_gnuo dice que su contrario no puedo ,er abo'. 
gado, testigo ó juez por prohibírselo la l<'.r y c•l derecho. 
Segundo, cun'.ltlo UT)O nleg,1 contra el que prc~enta un 
testamento pam pc¡hr Ju herenria, 1¡ue es nulo e~c in,;
trumcnto por hnllanc mentalmente iuc11pacitado el que 
lo otorgó al ti¡,mpo del otorgamiento. Tercero cuanclo la 
mujer niega q11c el dinero y efectoR hallado~ l'D su po
der cle~pues de la muerte del marido pcrtcnescnn á. la 
hert-nria <le e >t-0. • 
,. El Ci'iiligo lle Proce_dimiuntos del Di~trito Federal 
ül;; e>n ~u; nrts. 572, 573, 574 y 700, m que afirma 
l;lld1 o\J11g,vlo á p1ybar. En oon•ecuencia, el actor 
d7he pmbnr s11 ac¡,um y o! reo su, esepcione~. El que 
meg.1110 ~;tá obligu!lo ñ probar sino en el caso de c¡ue 
an nep:uc1ou enry.1'1,o. 11finnacion cxprC$1l. del hecho. 
Tamb1en está obligado IÍ probar el qne niegn <'Unndo al 
bncerlo de,oonoC'c la prnsuncion legal que ti¿ne á. su fa
-V?r ol colitigante.•' El (J:llO tiene á 8U fa-ror uno. presun• 
o:on loi:al, ~~¡~. o, 1 obUJ.,"lldO á probar o! hc!Cbo íln que 
le ftufcfá fo, pre~1crion [N. de loo EE.J 

. Esprés1.1,e estas dos vorchdes por mo
dio de una fórmula mas general, cuando 
>10 ilicc, que h prueba. incumbe al deman
dante, puesto que el no poseedor y. el pre
tendido acreedor hacen forzosamente d 
papel de demandantes. Pero cuando uno 
vez hecha la prueba de la clemn.ncfa, alega 
la otra parte á su vez, bien una defensa 
propiament~ dicha, tal como el pago, bien 
una escepc10~, como el término leg,\l de 
tres meses, y cuarenta. dias para hace1· 
1nventario (3) y deliberar, esta parte es 
la que debe justificar el hecho en que 
se apoya: Reus in e.rccptione actor cst (Ulp. 
l. ~~ D. de P_robat.) Si el demanclnute pri
J?llhvo replica á su vez, á él Je incumbirá 
pr~bar que es fundada. sn réplica. y así su
ces1vamente hasta lo infinito. En una pa
labra, el que afogn. un hecho nuevo con
trario á la posicion que adquirió su ad
versario, debe probar la verdad de este he
cho (4). 

[1] El m~~istrndo ntribuin la po~e.:on prodiji¿ntl ó 
uno tle los lit1gautog [Gnyo, lust. Com. 1,', ~ 15: · 

. [2] Jifas nqnol q110 prohó que fné teredor en nl!run 
tiempo de In cosa so?rr que r.~ In coutirndn, rlize atin é 
otorga que hoy en clm e; teneJor de ello, sin folla de
bemos sospech~r qnc lo ~en, fasta que el otro quce\ rc
fierta ln}euc•I:cm pruebe ~l contr111io J. 10 tít. 14 P. 3. 
La pose,100 da al qne !~ tiene, pre,nncion de propietario 
p~ra t{\Clos los efecti~s lrgale~ del Cc',.Tigo Ch·il del Di,
tnto Federo.} art. !J:2;>. l~. de los E E. J 

[3] Con an-eglo á lo. lrgislacion e<puiiola.ol iun,utado 
ha de comenzarse dentro de lo~ treinta d1M c·ontadns 
dc~de que los hcrederO'l sepan que lo Ron v couclnir;;o 
dcuti:o de tres o~e;;o~, estando eu el mi$mo pueblo todos 
l<)S biene.'! hcrcd1tanM, y dentro ele un n'h, Ri e~t<\n en 
chfcrentes 1meblos. Para el henefieio de deliberar, pue
do conceder ni hen·clcro el juez de el luc:nr dontlo 11,. 

tén Jog bienc~ hercditnrios el término de uuen me e: 
Q!-!C puec\e ar:ortar h1ll't:\ cien días ,¡ lo crcrc~~ ~~ifi: 
ciente. E! re,r ~nede concederle el tiempo <le un :l.ifo. V.!ª l~y ?· t1t._6,_ Part. ~. Y:l y 2, tít. 6, Purt. 6 

El Có:l1go C1v1! clel D1~tnto Federn,\ seünla ni herede:º ~ alhacc11 el térn1i1:o do ocho dia~ contado, clescle qu6 
~up1~ron su n?m\;rnm1en~o, para cc,menzar el in,entnrio; 
Y parn con~lnufo el término de nonmta clin~. prorroga 
ble p,.1r el Jn~z hn~tn p~r nue-re me,e~ si los bienes ~e 
hallan repnrtidos 6 nh1cndo~ ó grande~ di,tunria~ ó. 
cuanclo loH neftncios sean ele to.\ nnturiilezn que no bR;ten 
lo~ uovcnta dins. nt~. 3;}70, ;~971 y 3983. [:\'. de loa E E]. 
. [ 4] La e~posicion do eefas reglas tan olenieutnlo::;, t&n 
mconte8tables, b~sta. para hn<'er tr.cnr el poco futdn
m~nto de la esphcnc1on adoptada por sóliclos entcnd!
m1entos, en ou&nto A la dilioultad que i;e eleva f!Obre 
el f&mt>l!O ,,11& "1to t'Atu d~ tttn!o d, Jt~it-.Lr, t. 2 de 


